
PROVINCIA DEL NEUQUEN
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

ADMINISTRACION GENERAL
Alberdi 52 - 1° y 2° piso - Neuquén - Te 4486822

RESOLUCION Nº 0093-18 - AG

VISTO:

El art. 3° de la Ley Orgánica del Poder Judicial N° 1436, el Reglamento de la 

Administración General aprobado por Acuerdo N° 4751 Punto 7, el Acuerdo N° 5620 

Punto 8; el Acuerdo N° 5686 Punto 19; el Reglamento de Uso y Mantenimiento de 

vehículos del Poder Judicial; y, 

CONSIDERANDO: 

Que atento la puesta en funcionamiento de la Oficina de Violencia del Oeste en el 

inmueble sito en calle Fortín Confluencia N° 4250 de la ciudad de Neuquén y la reciente 

asignación de personal de maestranza a la misma mediante Decreto N° 165/18, resulta 

necesario dotar al organismo de un medio de movilidad para llevar a cabo las tareas de 

expedición y traslado de personal desde la sede sita en calle Leloir N° 881, como así 

también de los Magistrados del Fuero de Familia.

Que asimismo, mediante Resolución n° 90/18 de esta Administración General se autorizó 

a conducir vehículos oficiales a la Agente de Maestranza asignada, Sra. María Cecilia 

Sastre.

Que por ello resulta conveniente asignar el vehículo marca Chevrolet Prisma, patente AA 

987 LB resguardado en esta Administración.

Por ello; 

EL ADMINISTRADOR GENERAL DEL PODER JUDICIAL
RESUELVE

1. AFECTAR el vehículo marca Chevrolet Prisma, patente AA 987 LB a la Oficina de 



Violencia de la I Circunscripción Judicial, bajo la responsabilidad del Dr. Juan Pablo Durán

.

2. TOME RAZON el Área de Movilidad.

3.    DAR INTERVENCIÓN al Tribunal Superior de Justicia a fin de propiciar la 

ratificación de la presente.

4. REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE y ARCHÍVESE. Cúmplase por el Departamento de 

Gestión Administrativa.

ADMINISTRACIÓN GENERAL, NEUQUÉN, 7 de Marzo de 2018


